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Sección de Contratación

Referencia del contrato 2023000110/SUMIN/HAC
Número de expediente 134/2023/TRAM
Tipo de contrato Suministro
Procedimiento de contratación Abierto Simplificado Abreviado
Objeto del contrato Suministro de bancos

ACEPTACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

DATOS DEL ADJUDICATARIO

Nombre/ Razón social: PARQUES Y JARDINES FABREGAS S.A.U.

Identificador: A58574526

Correo electrónico: montse@grupfabregas.com

DATOS DE REPRESENTACIÓN

Nombre: D. Carlos Fábregas Baliu

Identificador: **2908**-X

DATOS DEL EXPEDIENTE

Número del expediente: 134/2023 TRAM

Referencia del contrato: 2023000110/SUMIN/HAC

Título: Suministro de Bancos

https://sede.aytoburgos.es/validacion
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Sección de Contratación

DATOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS

Indicar el Número de expediente: 224/2024/EJEC.

El contratista deberá presentar las facturas que expida por la prestación del servicio con los 
siguientes códigos:

Oficina Contable (OC), Intervención General Contabilidad (GE0003029). 

Órgano Gestor (OG), Área de Economía, Hacienda, Contratación y Patrimonio 
(GEO0003030). 

Unidad Tramitadora (UT), Medio Ambiente (GE000052).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.6 g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, mediante 
la firma de este documento se acepta la resolución de adjudicación nº 2024011474, de 16 de 
septiembre de 2024, como formalización del contrato del expediente de contratación arriba indicado.

Así mismo se compromete a la ejecución del suministro conforme a los pliegos de prescripciones 
técnicas y de cláusulas administrativas particulares para contratar el suministro de bancos, que sirvieron 
de base en este procedimiento. 

CONFORME, EL ADJUDICATARIO
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